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Los artículos se publican bajo 
la responsabilidad de los auto-
res. No se insertan artículos 
largos, ni se devuelven los ori-
ginales. 

JYotcrs de la semana. 
La crisis. 

Con motivo de la habida en los últimos días 
h a en t rado en el Ministerio D. Santiago Alba. 
Su antecesor ha sido pródigo en disposiciones, 
m a c h a s de las cuales no están más que en el pa-
pel . F i rmeza é interés se necesitan pa ra llevar-
las a la p rác t i ca . Confiamos en que estas cuali-
dades son de gran relieve en el nüevo Ministro 
al que mandamos un respetuoso saludo al pa r 
que nuestro sentido pésame por el fal lecimiento 
de su señora esposa, fallecida apenas posesiona-
do del Ministerio. 

Siguen los despropósitos. 
P a r a que no terminen sobre el caso de la maes-

t r a de Valls, vamos a decir algo acerca del suel-
to oficioso que publ ica nuestro querido colega 
La Enseñanza, de Madrid. 

Si a un maestro superior de la octava (o de la 
novena) categor ía se le ocurre solicitar Escuelas 
de las ciudades de pr imer orden y sale cualquier 
ru ra l diciéndole q n e n o ti6ne derecho porque ta-
les Escuelas tienen 4.000 pesetas, 3 500, 3.000, 
e tc . , ¡no tendría que oir mucho! ¡no serían bur-
las las que sufrir ía! 

Y si a una Maestra con titulo superior y com-
prendida en una de las 9 p r imeras categorías, 
igual a la de su esposo que sirve en Madrid, se 
le ocur r ie ra solicitar como consorte una vacan-
te, y a lgún maestro le d i jera que in ten taba un 
imposible porque ella no tiene 4.000, ni 3 500, 
ni 3 000 pesetas que tienen las Escuelas de Ma-
drid, no serían voces las que se l evan ta r ían gri-
tando: ¡Desatino! ¡Despropósito! ¡Si las Escue-
las no tienen sueldos! ¡Si esos sueldos son pro-
pios de los maestros! Y despect ivamente, ¡qué 
maes t ros éstos! ¡Es c laro, no están a la a l t u r a 
de su misión ..! ¡No entienden s iquiera . . . ! 

Pero sale de una oficina una explicación (¡!) 
semejante en un caso discutido y en asuntos de 
su competencia, y . . . ¡ya es otra cosa! 

Ahora , por ejemplo, según nuestro distingui-
do colega La Enseñanza, el propio Negociado le 
informa acerca de la negat iva recaída en el caso 
de la maes t ra de Valls y.. . ¡tiene que oír! 

Que parece que la in teresada d is f ru ta 1.375 
pesetas (su esposo, como maestro de una Escue-
la producida por desdoblamiento también dis-

f ru t a 1.375 pesetas), pero como el a r t . 45 dice 
que éstos pueden unirse s iempre que el solici-
t an te esté en la misma categoría y aquí NO SE DA 
ESE CASO por la clase ni por la dotación de la 
Escuela (¡Ave María Purísima!) que t iene 2.000 
pesetas y es de párvulos , huelga la concesión. 
¡Yaaa...! Lo que huelga, son los comentar ios . 
Resulta; que cuando dos consortes tienen el mis-
mo sueldo y la misma categoría ; si se nos ocurre 
asignarle otro sueldo a la Escuela en cuestión 
¡ya no están los consortes en la misma catego-
ría! ¡Lo que t iene ver las cuestiones desde las 
a l turas! 

No es menos prodigioso el descubrimiento del 
sueldo de la Escuela , después de dec larar el Re-
g lamento que las Escuelas no tienen sueldo; que 
éste es cosa propia de los maestros . Tan prodi-
gioso, como descubrir el color de lo incoloro o el 
sabor de lo insípido! El descubrimiento, pues, co-
r re pare jas con que los consortes del mismo 
sueldo, NO SE DÁ EL CASO de que estén en la mis-
ma categoría . ¡Cosa más s ingular! 

¡Qué es de párvulos! ¡Otro prodigioso descu-
brimiento! ¿Pues no se ha declarado que todas 
las Escuelas son Nacionales y á todas (menos a 
las g r aduadas , que requieren condiciones espe-
ciales) se puede aspi rar , y se obtendrán «exclu-
sivamente» por el orden que se tenga en el Es 
calafón? Sea la p laza como quiera , ¿sería elimi-
nada del próximo concurso la interesada? No; 
porque tiene tí tulo y categoría suficientes p a r a 
optar a ella. Pues sí t iene derecho en concurso, 
lo tiene por el ar t . 45, que no hace o t ra cosa que 
establecer un turno de preferencia p a r a la unión 
de los consortes. 

El descubrimiento, pues, de que la plaza es de 
párvulos, está en el mismo plaüo que el del suel-
do de la Escuela y que el de NO DARSE EL CASO 
de es tar estos consortes en la misma categor ía . 

De estas explicaciones resul ta , que si an tes 
decíamos todos, No lo entendemos; ahora , nos-
otros por lo menos, abrumados por tan reglamen-
tarios razonamientos , te rminamos exc lamando 
como en las novelas: 

¡Ahora lo comprendo todo! 
* 

* * 

Dos pa l ab ra s a nuestro distinguido colega La 
Enseñanza. 

Como verá por lo anterior , el informe del Ne-
gociado no se funda en los principios estableci-
dos en el nuevo Reglamento, y por tan to , seguí-



mos creyendo, ahora con mayor convencimiento, 
que no ha estado en lo firme. 

Cree el ilustrado colega que tal vez el a r t . 45 
está en pugna con el Reglamento. No hay tal . 
Lo que está es én la mayor armonía y con el en-
grana je más perfecto. 

Dos principios contiene el artículo citado pa-
r a que puedan unirse los consortes: 1 ° Que am-
bos estén en la misma categoría. 2.° Que haya 
en la localidad vacante no anunciada. 

El primero se relaciona con la personalidad de 
los sueldos; y asi como antes se atendía al de las 
Escuelas, ahora que éstas no lo tienen, se esta-
blece el derecho por el de los maestros, y de ahí 
que los interesados hayan de estar en la misma 
categoría o el solicitante en la inmediata supe-
rior. 

El segundo se relaciona con la fusión de Es-
calafones y con la declaración de que todas las 
Escuelas son nacionales, sin los antiguos grados 
ni especialización. De ahí que la expresión ante-
rior, clase y grado, se haya convertido en la de 
«vacante no anunciada», conforme a los princi-
pios del nuevo Reglamento. 

Así entendemos el artículo 45; pero como no 
nos consideramos infalibles, si el ilustrado cole-
ga nos demuestra que no estamos en lo cierto, lo 
reconoceremos lealmente haciendo público este 
reconocimiento. Nobleza obliga. 

El Centenario de las Cortes 
y Sitio de Cádiz. 

Satisfecha puede estar la Comisión y el señor 
Alcalde del resultado de sus gestiones. LA RE-
VISTA ESCOLAR les dá la más cumplida enhora-
buena, y publicará con motivo de las fiestas un 
número extraordinario, asociándose al regocijo 
popular. 

De desear es que estos triunfos se reflejen en 
la primera enseñanza, tan necesitada del apoyo 
oficial. 

Cádiz, pues, se prepara a celebrar con todo 
esplendor el Centenario de la pr imera Constitu-
ción española y la inmortal epopeya que realizó 
precisamente durante las sesiones de aquellas 
célebres Cortes, ante el sitio y a taques de que 
fué objeto. 

En estas fiestas tendremos entre nosotros al-
gunos días al ilustre gaditano señor Moret, re-
presentación del Gobierno y de los Cuerpos Co-
legisladores, altos personajes, extranjeros y nu-
merosas representaciones oficiales de las ciuda-
des y pueblos. 

A todos damos la bienvenida, y nos asociamos 
al júbilo general. 

í a s Conferencias para Adultos. 
Terminaron el miércoles 13, las que por ini-

ciativa del l imo. Sr. Delegado Régio de 1.a en-
señanza se han venido celebrando en este curso 
escolar. 

Asiste mayor número de Maestros y tenemos 
también el gusto de ver entre nosotros a la ilus-
t r ada compañera Maria del Mar Terrones, que 
con su señora madre pasan al estrado, asi como 

al ilustrado y querido señor Ingeniero de Obras 
públicas, que tantas simpatías tiene en el Magis-

• terio, al Vocal Sr. Fierro, y al Presidente del 
Centro Escolar, que acompañan al señor Dele-
gado también. 

Concedida l a pa labra al ilustrado maestro don 
Victoriano Santín, hace un estudio bastante aca-
bado de lo que son y deben ser las Escuelas de 
adultos y de la organización que debe darse á la 
enseñanza pr imar ia en general; no sin antes ha-
cer una espontánea confesión de las razones que 
justifican su presencia en la t r ibuna que ocupa, 
t rayendo muy oportunamente en su exordio un 
pasaje del Quijote y el conocido Nos ce te ipsum 
grabado en el f ront is del templo de Delfos. 

Define, según su leal criterio la escuela de 
adultos, y encomia en un hermoso pár rafo la or-
ganización y orientación que les dió el Real de-
creto de 4 de Octubre de 1906, primero y único, 
dice, que se ha ajustado al objeto y fin de estas 
Escuelas y que les ha dado una organización 
verdaderamente pedagógica. 

Tra ta del estado en que los alumnos vienen á 
ellas, su equivocada creencia de que en tan bre-
ve tiempo como es el de un curso escolar, hayan 
de salir con todos los conocimientos que desean, 
y entrando de lleno en el campo de la pr imera 
enseñanza, condena la organización unitaria que 
tienen las clases de adultos y ensalza la organi-
zación de las escuelas graduadas en párrafos 
entusiastas, pues ella—dice—podría dar en más 
breve plazo y con mayor perfección los frutos 
que todos nos proponemos, y a los maestros la 
satisfacción de haber cumplido su misión crean-
do hombres conscientes, y útiles a sí mismos, a 
sus familias y a la sociedad. 

El conferenciante vió premiado su trabajo con 
una salva de aplausos. 

Concedida la palabra al Sr. Ruiz Vilches, em-
pieza expresando su creencia de que estas confe-
rencias no acaban aquí, sino que en este día se 
abre un paréntesis que terminará en el próximo 
curso escolar. 

Hizo una descripción elocuente de los adelan-
tos de la enseñanza desde los tiempos prehistó-
ricos hasta nuestros días, deteniéndose en algu-
nas at inadas consideraciones y señalando los 
personajes que más han contribuido el desenvol-
vimiento intelectual citando entre otros el gran 
Campomanes, Fernando III, Alfonso IX, Alfon-
so X el Sabio y otros, leyendo disposiciones muy 
acertadas en pró de la enseñanza y de los maes-
tros. Habla de Sertorio con gran encomio por 
el impulso que dió en España a la enseñanza 
Universi taria; y recorre el estado de ella en di-
ferentes épocas explicando las causas de la crea* 
ción y supresión de algunas Universidades. 

Explica lo que a su juicio debe ser la Univer-
sidad y muy acer tadamente cita el aforismo pe-
dagógico. «No es lo que se oye lo que mejor se 
aprende, sino lo que se vé». Aboga, por tanto, 
por el procedimiento intuitivo y se pronuncia a 
favor del que ya se practica en algunos centros 
del ex t ran j ero, de dar conferencias y exponer 
teorías y doctrinas apoyadas en él por medio de 
proyecciones cinematógraficas. 

Y termina dando las gracias a todos y espe-
cialmente a los alumnos por su asistencia. 



F u é ca lurosamente aplaudido. 
Hace el resumen el Sr. Delegado Régio, (des-

pués de leída por el Sr, Secretario una car ta del 
Sr . Gobernador civil disculpando su asistencia 
por atenciones de su cargo), y uua cariñosa 
manifestación de la gra t i tud que a dicha autori-
dad le es debida por su protección a la ense-
ñanza . 

Expresa que, como ha dicho el Sr. Ruiz Vil-
ches, estas conferencias no te rminan, sino que 
se suspenden por es tar próximo el fin del curso 
escolar y por las fiestas que se avec inan . 

Recorriendo lo expuesto por los señores confe-
renciantes , fija el verdadero concepto de las cla-
ses de adultos y hab la de la preconizada gradua-
ción d e la enseñanza en el ex t ran je ro y de los 
grados que aquí se creen necesarios que contras-
ta con los diez que se establecen en Suiza y con 
los más numerosos (14) de a lgunas escuelas is-
rael i tas. 

Dice que el maestro puede g radua r la enseñan-
za en su escuela, y de hecho así lo p rac t ica . 

Elogia la labor del Sr. Ruiz Vilches, y hace 
una curiosa reseña histórica de la Universidad 
española determinando el alto grado a que llegó 
cuando la escuela pr imar ia ni tiene organización 
oficial, ni aún apenas se mani fes taba con carac-
teres bien definidos. 

Determina la tendencia de estas conferencias 
a cuyo éxito están l lamados a contr ibuir todos 
en general por la obra de moralización y cultu-
r a que represen tan . 

Te rmina dando las gracias a los a lumnos y 
maest ros , lamentando la ausencia del Sr. Ins-
pector por su delicado estado de salud: dedica 
afectuosas frases a Jas damas que con su presen-
cia han venido a dar mayor interés al acto, al 
i lustrado y competente Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, entusias ta por la enseñanza y a lma de 
las úl t imas bri l lantes fiestas Escolar y del Arbol; 
a j Centro Escolar y a su Presidente por su cola-
boración en esta obra; al Vocal de la J u n t a , se-
ñor Fierro, a cuantos a ella han contribuido, y a 
los representantes del Diario de Cádiz y El Co-
rreo de Cádiz por haber contribuido a la vulga-
rización de estas conferencias; despidiéndose 
has ta el curso próximo en que se r eanudarán . 

Grandes aplausos te rminan la sesión. 

información provincial y local. 
El Sábado tuvo lugar la designación de la ter-

na p a r a el nombramiento de vocales de la J u u t a 
local de 1.a enseñanza. 

Los maestros pr ivados no designaron porque 
no se reunió número suficiente. 

Los maestros oficiales hicieron la designación 
en votación secre ta obteniendo 14 votos, D. An-
tonio Muñoz; 13 votos, D. Juan L. de Vargas , y 
12, D. José Goméz, que quedaron designados. 

También obtuvieron votos D . a Encarnación 
Avila , D . a Rafae la Rojas, y los Sres. Domínguez, 
Santín y Carril lo. 

Han sido aprobadas por la J u n t a Central de 
derechos pasivos del Magisterio, las cuentas de 

metálico y ^cantidades devengadas correspon-
dientes al último t r imes t re del pasado año, ren-
didas por el señor Secretario de esta J u n t a pro-
vincial de Instrucción públ ica. 

El Boletín del jueves 14, publica convocator ia 
de aspi rantes a interinidades. El plazo te rmina 
el 30 del actual . 

El l imo. Sr . Delegado Regio ha concedido va-
caciones en las escuelas nacionales de esta ciu-
dad en los días 18 y 20 con motivo de las próxi-
mas fiestas. 

Por fal ta de asistencia de suficiente número de 
señores vocales, no celebró ayer sesión la Jun t a 
provincial de Instrucción pública, pues solo con-
curr ieron los señores Inspector provincia l—bas-
tante mejorado de sus pasados males, lo que ce-
lebramos,—la señora directora de la Normal y 
el señor Diputado provincial . 

De l a m e n t a r es la fa l ta de concurrencia de los 
demás señores vocales, pues en asuntos que por 
imperio de la Ley tiene que conocer y resolver 
la J u n t a , se demora su despacho, causándose 
con ello perjuicio. 

NOTICIAS GENERALES 
Para la Caja de Pasivos. 

Leemos: 
Se trata de un proyecto de ley, que acaso esté 

redactado ya y que comprenderá los extremos si-
guientes: 

1.° Pedir al Estado que'duplique la subvención 
que anualmente concede á la Caja. 

2.° Llevar a la ley de Presupuestos el precepto 
del R. D. de 25 de Agosto, en que se señalaba a los 
interinos el sueldo de 500 pesetas, cualquiera que 
fuera la escuela para que se les nombrara. 

3.° Modificarla ley de Navarro Rodrigo en lo que 
afecta a la devolución de los descuentos a los here-
deros de los maestros que murieran antes de cumplir 
veinte años de servicios, suprimiendo la devolución. 

4.° Elevar el descuento de los sueldos de los Maes-
tros al 6 por 100. 
Graduación. 

Por haberse graduado una Escuela de Riera, el 
Ayuntamiento ha solicitado la supresión de la otra, 
y se ha accedido a la petición considerando la plaza 
de que se trata refundida en la graduada. 

De Normales. 
Por Real decreto de 1.° de Marzo se deroga* el a r -

tículo 18 del Real decreto de 6 de Junio de 1900 y se 
dispone que en lo sucesivo el nombramiento de Di-
rector o Directora de Escuela Normal podrá recaer 
en cualquiera de los Profesores o Profesoras nume-
rarios de la respectiva Escuela, previa propuesta en 
terna del Claustro, 

El Escalafón. 
Han quedado resueltas las reclamaciones produci-



días contra el Escalafón provisional del Magisterio de 
1.° de Enero y las que no han debido producirse por 
referirse á escalafones que constituyen un estado de 
derecho o por solicitar reconocimiento de servicios 
en lo que el Ministro debe entender con independen-
cia de la Comisión organizadora. Un día de estos em-
pezará a imprimirse el Escalafón único, terminada 
ya la fusión de los parciales. 

Parece que se hará una tirada de 40.000 ejempla-
res para que puedan tenerlo las Juntas provinciales, 
Inspectores, Rectorados, Delegaciones Régias, etcé-
tera, además de los maestros, que podrán adquirirlo 
con cargo al presupuesto de la escuela. 
Los maestros consortes. 

El Magisterio Español publica un articulo en que 
se aboga por que se dé a los consortes preferencia en 
caso de vacante no anunciada donde sirva el otro 
cónyuge, aunque no estén ambos en la misma cate-
goría. 

¡Qué candidez! Conque hasta es preciso similari-
dad y no puede alegarse que los sueldos son perso-
nales porque hay diferencia en las plazas (claro, co-
mo que no hay dos iguales), y se pide ampliación de 
lo legislado. 

Con que se cumpliera podríamos darnos por satis-
fechos! Renovación de Juntas locales. 

Por orden de la Dirección General de 24 de Enero 
se declara que la renovación de las Juntas locales 
debe hacerse teniendo en cuenta el año natural, aun-
que la reorganización efectiva de las mismas fuera 
llevada á cabo a partir de 1.° de Abril de 1908. 
Sirva de experiencia. 

Una maestra incoa expediente de sustitución por 
imposibilidad física; se le niega; pero justificada la 
imposibilidad en el expediente formado, se dispone 
el cese de la interesada en su Escuela. 
Graduada. 

Ha sido desestimada la petición de D. Vicente Cas-
tro Legua para que se reconozca como graduada su 
escuela, considerando:. 

Que la sección de párvulos no puede contarse para 
el cómputo de Secciones de graduadas, y que solo 
quedan, sin este, dos grados, y está resuelto no reco-
nocer graduadas que no tengan lo menos tres. 
Nombramiento. 

Por Real decreto de 1.° de Marzo se dispone que 

se consideren nombrados en propiedad para los efec-
tos económicos los cargos de maestros auxiliares de 
Escuelas Nacionales, Inspectores de 1.a enseñanza, o 
Prnfesores o Auxiliares de Escuela Normal a los 
alumnos de la Escuela de estudios superiores del Ma-
gisterio que reciben tales nombramientos para reali-
zar las prácticas a que se refiere el ar t . 57 del Real 
decreto de 10 de Septiembre de 1911. 
Juntas provinciales. 

En la Gaceta del 4 del actual se anuncian las pla-
zas de la Sección provincial de Instrucción pública 
de Guadalajara y la de Huesca. 

La primera corresponde al turno de ascenso y la 
segunda a la oposición. 
Concurso de traslado. 

Probablemente en la próxima semana se anunciará 
este concurso. 

Según nuestras noticias es grande el número de 
vacantes. Parece seguro que estas se anunciarán cori 
el nombre, indicando si son de niños o de niñas, pues-
to que ya no tienen sueldo. Tampoco llevarán la de-
nominación de elementales, superiores, de párvulos, 
ni si tienen o no retribuciones en atención a que mu-
chos maestros han perdido ese emolumento y no lo 
recobran aunque cambien de escuela. 
Edificante. 

Por el Ministro de Instrucción pública se ha trasla-
dado al de la Gobernación la siguiente comunicación 
de la Delegación Regia de primera enseñanza de 
Madrid. 

«Al cumplir el deber de expresar a V. E. el testi-
monio más sincero de mi gratitnd, por la publicación 
de la Real orden de 16 de Febrero, en la que resplan-
dece el acierto más plausible y el culto más fervoroso 
a la ley, cúmpleme también el deber de poner en co-
nocimiento de V. E. que, no obstante lo establecido 
en el número 5 de la dicha Real orden, el Ayunta-
miento de esta Corte no ha satisfecho todavía canti-
dad alguna por el concepto de gratificación de las 
clases nocturnas de adultos a los Maestros designa-
dos por esta Delegación Régia y en cambio la ha pa-
gado puntualmente a los nombrados para tales cargos 
por el Municipio, satisfaciéndoles, por cierto, mayor 
gratificación que la consignada en el Presupuesto.» 

(B. O. de 23 de Febrero ) 

TIP. COMERCIAL.—Ahumada y Antonio López, 6. 

LA REVISTA ESCOLAR.-CÁDIZ 


